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ADMINISTRACIÓN 2018-2021 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONAYAN, VER. 
CONCURSO POR INVITACION RESTRINGIDA 

Nº FISM-DF-2018-30-187-0002 

BASES DE LICITACION 

EL H. AYUNTAMIENTO DE TONAYAN, VER. A TRAVES DE LA DIRECCION DE OBRAS 
PUBLICAS, EMITE LAS SIGUIENTES BASES A LAS QUE SE SUJETARAN LOS PARTIOPANTES, PARA LA 
REALIZACION DE LA LICITACION POR INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS, 
CON LA FINALIDAD DE ASIGNAR EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA RELATIVO A: "REHABILITACIÓN DE 
CAMINO MONTERREAL - LAS CRUCES - CUATRO ENCINOS (REVESTIMIENTO), EN LA LOCALIDAD 
DE MONTERREAL, MUNICIPIO DE TONAYAN, VER." CON NO. DE OBRA 2018-30-187-0002 PARA EL H. 
AYUNTAMIENTO DETONAYAN, VER. 

DEFINICION DE TERMINOS: 

PARA LOS FINES DE LAS PRESENTES BASES, EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA: 

"LA ENTIDAD" 

"LICITANTE" 

"EL CONTRATISTA" 

"L.O.P.E." 

EL MUNICIPIO DE TONAYAN, VER. 

INDISTINTAMENTE A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES CONVOCADAS A 
PARTICIPAR QUE SE HAYAN INSCRITO Y CUMPLIDO CON TODOS LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA DE LICITACION, Y QUE ESTEN 
CAPACITADAS TECNICA Y JURÍDICAMENTE PARA CONTRATAR LOS TRABAJOS 
OBJETO DE LA MISMA. 

LA PERSONA FISICA O MORAL QUE HABIENDO CUBIERTO TODOS LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS RESULTE GANADORA DE LA ADJUDICACION DEL 
CONTRATO OBJETO DE LA LICITACION. 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.-LOS TRABAJOS A REALIZAR SE DESARROLLARAN EN LA 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TONAYAN, VER. 

Palacio Municipal: Enríquez 1, Colonia Centro, C.P. 91360, Tonayán, DI 
Municipio de Tonayán, Veracruz de Ignacio de la Llave. Tel. 01 228 8 90 33 72. 

Email; tonayan2018-2021@hotrnall.com 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TONAYAN, VER. 

ADMINISTRACIÓN 2018-2021 

DÉCIMA OCTAVA.- EL H AYUNTAMIENTO EMITTRÁ EL FALLO DEL CONCURSO DE ACUERDO A. 

• ELABORAR UN DICTAMEN CON BASE ÚNICAMENTE EN EL RESULTADO DEL ANÁLISIS 
COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS NO DESECHADAS, SIN UTILIZAR PUNTOS O 
PORCENTAJES EN SU EVALUACIÓN. 

• SEÑALAR EN EL DICTAMEN LOS CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS Y LOS LUGARES CORRESPONDIENTES A LAS OTRAS PROPUESTAS SOLVENTES 
INDICANDO SU MONTO, ASÍ COMO TAMBIÉN, LAS PROPOSICIONES DESECHADAS Y SUS 
CAUSAS, ENTREGANDO A CADA PARTICIPANTE UN ESCRITO EN EL QUE SE EXPLIQUEN LAS 
RAZONES POR LAS CUALES NO FUE SELECCIONADA. EL CONTRATO DEBERÁ ASIGNARSE A LA 
PROPUESTA QUE REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
REQUERIDAS Y GARANTICE SU EJECUCIÓN. 

• SI DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES LEGAL, TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE, ES 
DECIR, SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICIÓN CUYO PRECIO SEA EL MAS 
BAJO. 

• EL FALLO SE NOTIFICARÁ EN JUNTA PÚBLICA, A LA QUE PODRÁN ASISTIR LIBREMENTE LOS 
LICITANTES PARTICIPANTES, ENTREGÁNDOLES COPIA DEL MISMO Y LEVANTANDO EL ACTA 
RESPECTIVA EN LA QUE CONSTE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO AL LICITANTE GANADOR 
(ARTÍCULO 47 DE LA LEY). 

DÉCIMA NOVENA.- EL LICITANTE AL QUE SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, DEBERÁ FORMALIZARLO 
DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LOS DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, PREVIA 
ENTREGA QUE HAGA DE LAS GARANTÍAS, LAS CUALES CONSISTIRÁN EN LAS FIANZAS DE ANTICIPO Y 
CUMPLIMIENTO (ARTÍCULO 53 DE LA LEY). 

EL CONTRATISTA A QUIEN LE SEA ASIGNADO EL CONTRATO DE EJECUCIÓN DEBERÁ PRESENTAR EL 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR CONCEPTOS, DETALLANDO POR PERIODOS LA 
CANTIDADES POR EJECUTAR Y LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES, ESTE PROGRAMA DEBERÁ SER 
CONVENIDO CON EL H. AYUNTAMIENTO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS, INCLUYENDO LOS 
INSUMOS PROPORCIONADOS POR LA MISMA, Y SERÁ ENTREGADO AL H. AYUNTAMIENTO. 

EL CONTRATISTA SE OBLIGA A MANTENER DURANTE TODO EL TIEMPO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS LA 
SEÑALIZACIÓN DEBIDA QUE GARANTICE LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES, QUEDANDO BAJO SU 
RESPONSABILIDAD LOS DAÑOS A TERCEROS QUE OCASIONE LA OMISIÓN DE ESTA SEÑALIZACIÓN, PARA LO 
CUAL DEBERÁ OTORGAR CARTA RESPONSIVA. 0..,�'.ºº1¡,<�\,. 
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ING. LUIS ORIOLE ROZ CARRETO 
DIRECTOR DE O RAS PUBLICAS 
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